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Benjamín Acosta Ortiz
Hospital Benjamín Berney Gasca y otros
Ordena devolver comisión

1. ANTECEDENTES

Sin justificación de inasistencia de la testigo ADRIANA CRISTINA GUTIÉRREZ.

2. CONSIDERACIONES

Cumplida la comisión encomendada se ordena por Secretaria, previas las constancias
necesarias, se regrese la comisión al despacho de origen.

3. DECTSTÓr\

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Ordenar por Secretaria, previas las constancias necesarias, la devolución
de la comisión al despacho de origen esto es, al Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca dejando las anotaciones pertinentes.

NOTIFÍ MPLASE

O BONILLA ALDANA
Juez

A.C.E
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